
RENUNCIAS

DNI APELLIDOS Y NOMBRE
1 45292610 K HASSAN MOH FATIMA

NO REUNEN REQUISITOS

DNI APELLIDOS Y NOMBRE
1 45265432 Y ANDUJAR ENAMORADO MARIA DOLORES DEL CARMEN    EDAD
2 45298021 G LOPEZ SAAVEDRA, ANTONIO        EDAD
3 45291018 Q HAMED MOHAMED HARRUCH, YAMINA        EDAD
4 24695302 H GARCIA PORRAS, MIGUEL               PADRÓN
5 X3341673 A BACHRI HABIBA        EDAD
6 45249992 E CLAVIJO RODRIGUEZ ISIDORO
7 X8900442 V EL MOURABIT KHADIJA        EDAD
8 45255598 Q SUAREZ SANCHEZ MANUEL   NO PENSIONISTA
9 45258531 M ALVARADO MARTINEZ MARGARITA
10 45273723 V ALMENDROS ARRANZ, MARIA CRISTINA       EDAD
11 26157598 C PALAU MARTINEZ MANUEL
12 39825642 S RAMOS LOPEZ ROSA   PADRÓN

FUERA DE PLAZO

DNI APELLIDOS Y NOMBRE
1 45250896 Y RUIZ MORENO, MARIA
2 00916184 W DE LA RIVA SANCHEZ NATIVIDAD
3 27026150 T DURAN SEGURA  ANGELES

CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA
POLICÍA LOCAL

1537.- Por no haber sido halladas las personas que se relacionan en los domicilios que se indican, no
habiéndosele podido notificar la denuncia por presunta infracción a las normas y artículos que se indican (L.S. V.
Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a Motor y Seguridad Vial; R.G.C. Reglamento General de Circulación;
O.M.C. Ordenanza Municipal de Circulación) se practica la misma, de conformidad con lo preceptuado en el Art.
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

ALEGACIONES: Podrán formularse en el plazo de 15 días naturales citando número de expediente (Art. 81 LSV.
Si no presenta alegaciones esta notificación tiene carácter de acto resolutorio del procedimiento sancionador (Art.
81 LSV)

AUTORIDAD SANCIONADORA: Excmo. Sr. Consejero de Seguridad Ciudadana por Delegación de Competen-
cias (Decreto de Presidencia n.º 0578 de 18/11/11, BOME 4877 de 13/12/11).

PERSONAS REPONSABLES: De la responsabilidad de los hechos cometidos por un menor de 18 años,
responderán solidariamente con él sus padres, tutores, acogedores y guardadores legales o de hecho. (Art. 69 b
LSV).

El titular del vehículo tiene el deber de identificar y facilitar los datos del conductor infractor (Art. 9 bis a. LSV).
REDUCCIÓN DE MULTA: El importe de la sanción se reducirá en un 50% si se realiza el pago en el plazo de

15 días naturales contados desde el día siguiente al de su notificación.
FORMA DE PAGO: como se indica en el punto 1º.
EL PAGO DE LA SANCIÓN PONE AN AL PROCEDIMIENTO, SALVO POSIBLE SUSPENSION DE LA

AUTORIZACIÓN A CONDUCIR (Art. 80 LSV)
PAGO DE LA DENUNCIA
.LUGAR
Negociado de Tráfico de la Policía Local (C/ Gral. Astilleros n.º 51) de 8,30 a 13,30 horas, de lunes a viernes.
.FORMA DE PAGO
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